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Montevideo, 28 de diciembre de 2023. 

 

VISTO: la Compra Directa por Excepción N° 164/2023 destinada a la adquisición de dos 

grippers para brazo robótico ABB IRB-140 para las carreras de Ingeniería en Logística e 

Ingeniería Mecatrónica de UTEC, dictadas en el ITRSO, ubicado en la ciudad de Fray 

Bentos. 

 

 

RESULTANDO: I) que según consta en memorándum de la Directora de Investigación 

y Desarrollo de fecha 8 de agosto de 2023, los repuestos solicitados para el mencionado 

equipo, tienen como objetivo el desarrollo de la línea de investigación “Transformación 

digital en el contexto de la industria 4.0 y 5.0”, en el marco de la Unidad Tecnológica IMTE 

“Industrialización y Mantenimiento con Tecnologías Emergentes”; 

   II) que, en dicho contexto, se determinó la adquisición dos grippers, 

según el detalle consignado en el Anexo III de las bases del llamado; 

III) que a efectos de procurar los mismos, con fecha 27 de noviembre 

de 2023 se publicó la Compra Directa por Excepción N° 164/23, al amparo de la causal de 

excepción prevista en el numeral 19 literal d) del artículo 33 del TOCAF; 

                                IV) que con fecha 5 de diciembre de 2023 se realizó la apertura 

electrónica de a Compra Directa por Excepción mencionada, recibiéndose las siguientes  

 

 

RESOLUCION Nº 

538 /023 



 
 

 
 
 

 

ofertas: i) GENBA TEC S.A.S - RUT 218778490012 ii) INDUS TECNOLOGIA SRL- RUT 

218204070010; 

 

CONSIDERANDO: I) que los informes técnicos precedentes, de fecha 12 de diciembre 

de 2023 recomiendan adjudicar el Ítem 1 - V A a la empresa GENBA TEC S.A.S y el 

Ítem 1- V B a INDUS TECNOLOGÍA SRL OPCIÓN PLAZA, por ser las únicas ofertas 

recibidas que cumplen con todas las especificaciones técnicas obligatorias y se ajustan 

a las posibilidades económicas de UTEC; 

II) que, asimismo, recayó informe jurídico de fecha 26 de diciembre 

de 2023, que considera que la adquisición pretendida encuadra dentro de la causal de 

contratación directa por excepción establecida en el numeral 19, literal d) del artículo 33 

del TOCAF;   

   III) que, en su mérito, procede atender a las recomendaciones 

recogidas en los informes mencionados, autorizando la compra a los proveedores GENBA 

TEC S.A.S - RUT 218778490012 e INDUS TECNOLOGIA SRL-RUT 218204070010, según 

se detalla;  

IV) que se ha expedido el correspondiente informe de disponibilidad 

del crédito; 

ATENTO: a lo expuesto, a lo establecido en el Texto Ordenado de Contabilidad y 

Administración Financiera, aprobado por Decreto Nº 150/012 de 11 de mayo de 2012, a 

las modificaciones introducidas por la Ley Nº 19.889 del 9 de julio de 2020, a lo dispuesto 

por Resolución del Consejo Directivo Central N° 287/019 de 14 de mayo de 2019, y demás 

normas concordantes aplicables; 

 

 

 



 
 

 
 
 

 

LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO REGIONAL SUROESTE 

DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

– en ejercicio de atribuciones delegadas – 

RESUELVE: 

1º. Adjudicar la Compra Directa por Excepción N° 164/2023, destinada a la adquisición de 

dos grippers para brazo robótico ABB IRB-140 para las carreras de Ingeniería en Logística 

e Ingeniería Mecatrónica de UTEC, dictadas en el ITRSO, ubicado en la ciudad de Fray 

Bentos a los proveedores GENBA TEC S.A.S - RUT 218778490012 e INDUS 

TECNOLOGIA SRL- RUT 218204070010; 

2º. Autorizar con los fines indicados, la erogación de hasta USD 22.107,69 (dólares 

americanos veintidós mil cientos siete con 69/100), la cual se atenderá con cargo al 

Inciso 31: “Universidad Tecnológica”, Unidad Ejecutora 001: “Consejo Directivo 

Central”, Financiamiento 1.1: “Rentas Generales”. 

3°. Notifíquese al oferente y pase a la Dirección de Servicios Corporativos a sus efectos. 

 

 

 


